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■I^..HWII mil IBU

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
i^as leyes y las âUpestelone» del Co

bie mo son ebllgatorlas para : capital 
^e provincia desde qne se pu'^. f an efl- 
dalmente en ella y desde enalro días 
despues para los demás pueblos de la 
misma provincia. (7 ey de 3 de nfeviem- 
bre de ISST.)

SUSCHICION PAHTICULAH

Un mes en Córdoba. 13 rs. Id. fuera. 16.
Tresid........................ 33..................... 45.
Seis id....................... 66   90.
Un ano.....................132............................. ISO.

Se publica iodos los diat escepio los Sominpos^

LasJeyesi órdenes y aunnefos quc se 
manden publicar en los lí<Ji f fi 11 < (j 
dales se han de remitir al Cefe yolítli o 
respectivo, por cuyo conducto se i a»a 
rán A loa editores de los mcuelonsdes 
periódicos. (Ordenes de « de Abril de 
tS39, y Sl de Octubre de ISfió.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

DECRETO.
Vista la copia certificiia de la 

SdaUncia pronoociada por la Sala 
do lo criminal dal Tribunal Supro- 
*Do en cansa seguida contra Valen
tín de Lason Palero, Rafael Vaz- 
fi^ez y otro cínsorta por delito de 
«tentado al guarda jurado Fran
cisco Bernardoy asesinato del mis- 
*«0. en Cuya cansa ha sido con la 
Qado por la .Audiencia de Madrid, 
el Lasen A la pena da muerte, 
mientras al Vázquez so le imponen 
11 años y sei-i meaes do prisión 
mayor;

Visto el dictámen del Miníi'e- 
río fiscal quo pr p^ne la permuta
ción de la pena impuesta á Valeu- 
tio de Lasen por la de 20 años de 
cadena, y que la expresada Sala 
acepta en parte, si bien estima que 
la pena se sustituya por la per
pétua:

Considerando que el bocho se 
^'■Jginó por haber emrado á cazar 
lw procesados en la dehesa nom
brada Albollegua Nebando Uronej; 
y al exigirles una prenda el guar
'll, fué despojado de su escopeta 
por Rafael Vázquez, quien hacien
do fuego te causó lesiones, y pues 
to en fuga el referido guarda re
cibió otro disparo ue manos de 
laseri, que también le infirió heri
rías graves, resultando á poco la 
muerte:

Considerando qu3 no gj ha po- ! 
ido depurar OQQ toja claridad en i 

a causa cuál de tos disparos fué ei j 
que ocasionó la muerte al desera- ' 
«'“do ewrda:

Considerando la notsblo dife
rencia que se advierte en las penas 
respectivamente impuestas á cada 
procesado:

Y considerando que en estas 
dudas es conveniente usar de la 
posible equidad en favor del pena
do Valentin de Lasen;

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional efitabteciendo 
reglas para el ejercicio do la gracia 
de indulto, de acuerdo con lo pro
puesto por la mencionada Sais,

Vengo ea decretar la conmuta
ción de la pena de muerte impues
ta á Valentin de Lasen por la in
mediata de cadena perpétua.

Madrid cinco de Julio de mil 
ochocientos eetenta y cuatro.— 
Fraudi co Serrano. — El Ministro do 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martinez.

Miaisterio d3 Hacian ia
Exposición.

Sr. Presidente; En ta exposi
ción con que tuve el honor de pre
sentar á V. E. los presupuestos pa
ra el presente ejercicio se consig
naba quo lo» cuponaa de la Deuda 
del Estado correspondientes á tos 
semestres de 1,“ de Julio de 1873 y 
1,* de Enero de 1874 se encontra
ban sin satisfacer en su mayor par
te, porque, à pesar de que existía 
en el presupuesto de gastos el cré
dito oportuno, necesidades públi
cas perentorias habían hecho im
posible su aplicación, y la parte re
cogida lo habla sido, según es ou- 
torio, recibiéndose los cupones co
mo dinero en los contratos de anti
cipos oí Tesoro, ^o era más fácil 
satisfacer el que vends en L’del 

corriente mes, y por el oatrario, la 
dificultad aumentaba á me lida que 

< el atraso acumalado venia á ser 
mayor.

Debía preocupar y preocupó en 
efecto al Ministro de Hacienda esta 
situación, y en la imposibilidad 
univarsalmente reconocida de sa- 
tisfacar débito tan enorme, debió 
recurrir á no medio positivo do ha
cer ménog gravosa la auorte de log ; 
tenedores de la Deuda, destinando ' 
à obligación tan sagrada la mayor j 
suma posible, dadas las oirsuostau- t 
cías del piíg y lag especiales del | 
Tesoro, En vano habría sido, sin j 
embargo, iutontarlo, sí no hubiese i 
venido á favorecer eata propósito ’ 
un nuevo presupuesto, fortificado 
con recursos que pudieran prolu ’ir 
un remanente que deJicar al lo
gro de este deseo.

Pero habida oonaideracion al 
resultado probable de las reformas 
introducidas en el sistema tribu 
tario y el impulso dado á la recan- 
cion, fué posible dedicar, en la for
ma conocida, una cantidad que ex
cede de ISO millonea de pesetas al 
pago de las obligaciones da la Deu
da, además de abrir otros caminos 
á su reintegro parcial, paro seguro 
é inuiedíato: medidas todas cuya 
aplicación ha de ser efectiva, y 
conducirá á la mejora cierta del 
crédito público, nacida de la con
fianza de que la Nación, si no pue
de hacer todo aquello á que estaba 
comprometida, no ha de dejar de 
cumplir sus obligaciones hasta 
donde sus esfuerzos alcancen.

Mas para dar de ello testimonio 
valedero, era además indispeuaa- 
ble y justo atender á la suerte fu
tura de la Deuda pública y llegar á 

. fijar su eituacioa para los semes
tres venideros, procediendo con el 

acuerdo de los acreedores misinos 
para que sus intereses no resulta
sen lastimados, sino en la medida 
estricta de la necesidad y después 
de haberío persuadido todos da la 
equidad de un arreglo prudenta y 
por Io miamo práctico y seguro. A 
estos lesignioa se encamina el de
creto del 26 de Junio, por el cual 
ae autoriza ni Ministro de Hacían da 
para eonveoir con los tañedores de 
la Deuda nacional la manera da re
ducir los intereaes que à la mismu 
están señalados.

Para llavarlo à cabo por los pro
cedimientos que en la expresada 
exposición se manifestaban, está 
ya el Ministro que suscriba ponien
do en ejercicio loa medios qua pue
dan eonduoir á una leal inteligen
cia con los tañedores do la Dauda 
exterior; y ha llegado asimismo el 
momento de preparar y reunir los 
datos y antecedentes que han de 
conducir, por lo que á la Deuda in
terior hace, à un resultado simul 
táneo.

Hepreaentados los tenedores de 
la Deuda exterior por corporaciones 
autorizadas, las negociaciones son 
más fáciles; y se hace preciso bus- 
ear para la representación de los 
iutaresas da la Dauda interior pro
cedimientos qua iospiren general 
confianza da competencia y de ilui- 
traciou Varios son los que al efeoto 
pueden utilizarse, y por de pronto 
el Ministro da Hacienda estima 
oportuno basar la informasioa que 
intenta sobre las opiniones de las 
parsouss y representaciouei que 
eon jnstifleaoion, imparcialidad y 
patriotismo puedan prestar ayuda 
á la resolución de asunto de tanta 
trascandenoia, resarvíadose el uso 
de otros medios igualmente ade
cuados al fiu deseado de adquirij^ 
1» seguridad ponible del acierto.
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Faúdado en estas considéra- 
eiones, y de acuerdo con el Consejo ■ 
de Ministros, tenido el honor de \ 
proponer á la aprobación do V, S. 
el siguiente proyecto da deereto. ;

Madrid 26 de Julio de 1874.— ' 
Bl Ministro da Hacienda, Juan ; 
Francisco Camacho.

DECRETO.
A propuesta del Ministro da Ha- 

oienda, de acuerdo con el Consejo 
da Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo Í." Se procederá pítr 

el Ministerio de Hacienda á abrír j 
una ámplia información con el ob- j 
jeto de esclarecer la forma más con- 1 
veniente de llevar á cabo el artí- : 
cnlo í.* del decreto de 26 de Junio ■ 
áltimo relativo á la reducción de j 
los intereses señalados á la Deuda J 
pública. j

Art. 2.’ Formara parte de la j 
expresada infonnacion el dictamen j 
de una Junta que se crea ai efecto, j 
y que 66 compondrá de D. Fran- Í 
cisco Sauta Cruz, Presidente; D. 
Manuel Carnero, Vicepresidente; D. 
Jesó de sierra y Cárdenas, el Mar
qués de Urquijo, D. Ignacio Bauer, - 
D. Emilio Bernar, D. Javier Mu- ; 
güiro, el Marqués de Vinent, D. 
Juan Manuel Barrio, D. Antonio 
Sanjuan, D. Roœan Laa. 0. Ra- j 
mon Aguirre, D Julián Duro, D, : 
Francisco Lopez Dóriga, Don An- î 
tonio Angel Moreno, D. Pablo Her- j 
nandez y Pelayo, Don Isidoro Go- 1 
mez Arostegui, D, Manuel Salva- 5 
dor Lopez, Don Miguel Indo, D. 
Leandro Rubio y D. Joeé Ortueta.

Esta Junta designará entre sue 
individuos el que haya de ejercer el 
cargo de Secretario.

Art. 3,“ La Junta deberá ter
minar sus trabajos para el 30 de Í 
Setiembre próximo. j

Por el Ministerio de Hacienda J 
se le facilitarán los datos que se es- 
timen necesarios. ¿

San Ildefonso veintiséis de Ju- ^ 
lio de mil ochocientos setenta y , 
ouatro.—Francisco Serrauv. — -El j 
Ministro da Hacienda, Juan Fran- j 
cisco Camacho, 1

Ministerio de la Guerra. •
DECRETOS. Í

Atendiendo á los servicios del 
Teniente General Don José Lo
pez y Dominguez, y muy especial
mente ai mérito que contrajo como 
Jefe de Estado Mayor general del 
ejército de) Norta en el ataque de 
las posiciones carlistas de San Pe
dro Abanto los dias 25, 26 y 27 de 
Marzo ultimo, y en las operaciones 
y combates da tos dias 27, 28 y 30 
de Abril siguientes en las mismas 
posiciones, alturas sobre Córtes, 
MoateUana y Ga Idames, que die- i

fon por reanlbdo el levantamiento 
de! sitio de Bilbao,

Vengo en conoederle, de acuer
do con el ConsoJo de Ministros, ia 
Gran Cruz de! Mérito militnr dala 
desigoada para premiar servicios de 
guerra.

Madrid treinta da Julio de mil
ochccientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro do 
la Guerra, Fernando Gotaner.

Atendiendo á los servicios (ici 
Brigadiar D. Pedro Ruiz y Dana, y 
muy especialmente al mé-ito que 
contrajo como Jefa de Estado Ma
yor del primer cuerpo del ejército 
del Norte en el ataque de las posi
ciones carlistas de San Pedro Aban
to, alturas sobre Córtes, Montella
no y Galdames los diaa 27, 25 y 30 
de Abril último,

Vengo en promover le, á pro
puesta del General en Jefe del mis
mo ejército y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, a! empleo de 
Mariscal de Campo.

Madrid treinta de Julio Je mil 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de 
la Guerra, Fernando Cotoner, 

soBiaiw »E LA fBwntn 
iit CfllUiOBA.

Núm. 264. 
SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se
guridad pública y Guardia civil, 
procederán ála busca de las ca
ballerías que 86 estraviaron á Juan 
Valle, vecino de Cuevas bajas, en el 
término de Benamejí, cuyas señas 
se expresan á continuación, y ca
so de ser habidas las remilirán á 
disposición de' Sr, Alcalde de La
cena con la persona en cuyo poder 
se encuentren si no ofreciere las 
garantías necesarias,

Córdoba 7 de Agosto de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan. 
Se has.

Una yegua castaCa clara, lu
cera, mas de la marca, de 6 á 7 
años, herrada, con una rastra mu- 
leto mamona.

Una muía negra, mohina, cer
ril, cou mas de la marca, edad 30 
meses, herrada como la anterior.

Otra muía castaña clara, algo 
; gacha, menos de la marca, con la 
, misma edad y hierro de la aute- 
■ lior.
i Un malo castafio claro, mas 

de la marca, cerril, señalado de la 
treílp, edad y hierro como losotros.

Una muía afloja, mohína, con 
el miaño hierro.

Óttra id. castaña clara, enoja, 
hierro igual.

Otra id, castaña oscura, algo

gacha, con mas de la marca, con 
; fres años, con hierro confa^o. 
i Otra id, castaña oscura, raya- 
j na á la marca, con un.i sobreeaña 
¡ en la mano izquierla, de 8 años, 
! sio hierro.

¡ Núm. 270. 

j SEGURIDAD PUBLICA.
5 Los Alcaldes, emplea los íc 3,- 
Iguridad pública y Guardia civil, 

procederán à la busca de tres ca- 
baUerias tnayoras. propias de doña 
Maria del Carmen Garcia y de su 
hijo D. Alfonso, vecinos da Cañete 
de las Torres, que en la madroga- 

ida dei 4 del actual sa estraviaron 
del ruedo de dicha vill.i; y caso de 
ser habidas las remitirán à di-ijpo- 
sicion del’Sr, Ab.-alde djoitaJa po
blación con la persona en cayo po
der se eneuen'ren si co ofreciere laa 
garantías necesariaa.

Córdoba 7de Agosto de 1874.— 
El Gobernador, 
Rafael de Adan, 

Señas.
Una yegua negra, armiñada de 

tres patas, cerrada, con uua potra 
de rastra, herrada con una F,

Un potro de dos años, castaño 
claro, lucero, herrado como el au- 
íerior.

Un muleta pelo negro, coa 28 
meses, herrado.

Tribunal Supeetuo,
Sala de lo ciri minai.

En la villa cia Madri-i. à 5 de 
Mayo de f874, en el recurso de 
casación por infracción do ley qua 
ante Nos pende, interpuesto por D. 
José Gonzalez Ferez y otros coetra 
la sentencia qa-a dictó ta SaU du m 
criminal de la Audiencia de Valla
dolid en causa seguida en el Juz
gado de León por rebalfon carlista:

Resultando que el Comandante 
de reemplazo D. .José G Mzilez Fe
rez, despuas de haber ofrecido po
nerse á la cabeza de un movimiento 
ioBurraccional conspirando desde 
Febrero do 1872, bajo iealruecto- 
nes que recibía de Madrid da per
sona liescoaucida, prévía la sagurl- 
d-id que le había dado un Jefe su
perior del ejército, cuyo nombre no 
se ha expresado, de que la persona 
que comunicaba las íastruecioces 
era de toda contianzi, así cono 
también la oferta de que llegado el 
momento de obrar se lo facilitaría 
cuanto fuase necesaric; llegada ia 
noche del 21 de Abril del referido 
año, se puso efectivameate al fren
te como Jefe de una partida carlis
ta compuesta corno de 20 hembras 
que se le fueron incorporando su- j 
cesivameote de varios pueblos, á ! 
los que se les pre porción aron ar
mas. canaufis y dos paquetes de 
pólvora por plaza:

Resultando que puesto ea mur- 
cha, pidió raciones primero para 20 
hombrea y después para 30 en di
versos pueblos; pero ferseguido al 
du siguiente por fuerzas de la Guar
dia civil y dei ejército.fué aprehen
dido juntamente con la mayor parte 
do los que iban á sus órdenes, unos 
con armas y otros sin eíiaa por ha
benas arrojado en la fuga, y Pedro

¡ Fernandez y otros cuatro Io fusrod 
el 30 de! mismo mes por el Alférez 
del regimioat.: do Guadalajara D. 
José del Cueto en sus cts.is, reco- 
glóndoles también algunas armas:

Resultando que los procesaJos 
en sus indagatorias confia-ja i sus- 
tauoialmante los hechos tafos .30 no 
quedan expuestos, exculpándose 
afanos con que fueron seducidos, y 
mauifestaado la mayor parte qua 
obedecían lis Órdaaes del Cura de 
.‘í3ota Marta, y que esta y el de San 
Roman les albergaron y obse
quiaron:

Resultando que la Sala Cíilifieó 
estes hechas de d-dita contra La for
ma de Gobierno» previsto y penado 
en el «ám. t.* jet articulo 181 y en 
el 184. mi neros 1.’ y 3.® dal Ílódi- 
ge, sin circnustinelas apreciables, 
y con leñó 4 0. José Gonzalez Forez 
á reclusión perpétua; y á ¡os res- 
lanles en número de I 2 á ocho años 
y un día de prisión mayor á cada 
uno, y á todos 0.1 las accesorias y 
parta respectiva de costas;

Resultando qua centra esta sen
tencia se h.a interpuest) á nombre 
de todo.? lo.í procesados recurso de 
casación por infracción de ley, que 
se fundó en los números 1 “, 3,' y 
4? del art. 4/ de la provision il que 
lo eâtahloca, desigamlo corno in
fringidos;

L’ El art, 1 / del Código penal 
por no constituir delito el hach) 
probado:

2.* El 181 por no estar bien 0.1- 
lirieado el delito, aua dudo caso qns 
existiera;

Y 3." Respecte del Jefa, el art. 
184, por ser exoesivi la pena en 
atancion á que no. había sido el pri
mer Jefa do esta insurrección, cu
yo recurso ha sido admitido y sus- 
tanciado en la forma que la ley de
termina:

Visto, sien J o Po.ioute et \íagis- 
tn lo D. Manuel Laon:

Consideran lo que procede el re
curso da casicion por iafr.iccioa de 
ley en los juicioí criminales, según 
los casos 1.’, 3,®y 4,* del art. 4? 
de la ley de 18 Je Junio di 1870, 
cuando los hechos con.MgoiJo's en 
la .sentencia admitidos com) proba
dos y en l i formi q js ei eUd se 
retisreu secílidqueu corno d)lito, 
no siéndofo por su propia natnra- 
iezi ó por tironnsíanoias postaría- 
re-s que impídin pou.arlo; cuan lo 
dados los hechos coasignadjs y ad- 
raitidus se comete error da derecho 
en la e ilHí îaeion del delito, y ouau- 
doadmitidos los hechos oonsigua- 
doaen la sentencia la caliúeaeion 
legal de la p irlbipncioa qua en 
ellos se atribuya y declara á culi- 
quiera de los procesados Ó la peua 
impuesta no fuere lo que corres
ponda según las leyes:

Considerando que, según el 
art, 181 del Jódigo peua’, son reos 
de delito contri la formi de Go
bierno esfoblaciJa por ia Constitu
ción los que ejecutaren cualquiera 
clase do actos ó hach os encamina
do; direotamente a conseguir pjr 
la fuerza ó íuera la las vías legales, 
entre otros casos, el de reemplazar 
al Gobierno monárquico-coustitu- 
Cional por un Gobierno monárquico 
absoluto:

Considerando, en cuanto al pri
mero y segundo motivo de caea- 
ctoo alegándose la infracción de 
loa artículos 1»’ y 181 del Código
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penal por iio coastar que Jos reas 
hiciesen resistencia à fueiza arma 
da ni proclamasen un principio 
contrario al órden legal establecido 
que la Sala acepta y deolsra proba
do, que en la noche del 21 da Abril 
de 1872 los procesados ae levanta
ron en armas formando una parti- 
da carlista exigieodo raciones eu 
los pueblos por donde pasaban y 
que perseguida por fuerza de’la 
Guardia civil y del batallón de 
Guadalajara, fuá dispersa, captu- 
rúadose algunos de sus individuos 
hecho que demuestra el acto real 
y efectivo de oponersa coa fuerza 
armada al órden y al Gobijrao le- 
galmente establecido;

Considerando, en cuanto ai ter
cer motivo, que según el párrafo 
primero del art. 184 del Código 
penal, serán oastigadoscon la pena 
de recliiaioa on su grado máximoá : 
muerte los que promovieren el al- ; 
zamiento, lo sostuvieren ó dirigie- 
ren ó aparecieren como su? prin- ’ 
cipales autores en los delitos à que 
se refiera el art. 131:

Considerando que D. José Gon
zalez Perez fué el Jefe de la par
tida carlista de cuyo hecho sa trata, 
1« sostuvo y dirigió, siendo uno de 
sos principales autores, hasta ser 
capturado, corno de un modo termi ■ 
cante aparece en lea resultaudos 
quala sentencia declara probados: 

Considerando, en su virtud, qu*) 
P*^r.^® ®®'’* senteociadora no se ht 
Infringido el articulo 1.“ del Código 
P®”^®’ “I ci 181, ni tampoco el pár- 
fofo primero del 184, ni iacurrido 
per lo tanto en los errores de de
recho á que se refieren los casos 

. 3.“ y 4.“ del art. 4,’ de la ley 
as casación;
v H?®?^^“°® 9“® debemoB declarar 

“° ¡«gw al1 1 ^® ‘¡e casación por infracción 
a ^ ^^® ®°“¡^ ¡a sentencia dic- 

*^® Junio último inter- 
Püsieroa D. José Goeza'ez Perez, 

•.Miguel García, Andrés Ro
dríguez, Martin Costales, Benito 

Hipólito Cazurro, Fer- 
ifindo de Dovarganes, Manuel 
Liens’ ^P*^®® ^'^°®^' L^¡® 
^iez Estéban Ferez y Javier Gar
fia. a quienes condenamos en las

■ ™8t&s; y diríjase a dicha Sala 
correspondiente certilicaeion. 
Asi por esta nuestra sentencia, 

jue se publicará ce ¡a <Gaceta de 
cion7^' ? ¡^®®^tará en ¡a <Colec- : 
J-ion legislativa,» pasándosa al efeo- i 
ciaría ^^^^^^ necesarias, lo pronun- ■ 

candamos y íirmamos,— 
cbastian Gonzalez Nandin.—Ma- 

.^^^«•“’JHiguet Zorrilla - 
Yaldés.—Francisco Ar- 

 .n; ' Vázquez Mondragon. 
Diego Fernandez Cano.

da y pub'ica-
Rxerr sentencia por el

Urdv^” ^®^ ^^»¡!««81 Supremo, es- 
bh^ «Uüiencia pú- 
diX®¡ 
®ecroiaii ?'/? ^“® certifico como 

roiaiio de la misma.
*¡® Mayo de 1874 — 

Hivera**^° ^^'^**’'‘^“^ Rodriguez de

Núm. 260
Alcaldía constituGloaa 

Belalcázar.
de

, Estrado de los acuerdos tomados 
por el Ayuutamieato de esta villa 
en el mes de Jaiio próximo pa
sado.

Sesión del 1.°
Nombrar ioterinamente médico 

titular da esta villa á Dou Manuel 
Hijosa y Padura.

Por no querer aceptar los car- 
gos para que hablan sido nombra
dos los Farmaceúticos Doq Sancho 
Gonzalez y 0. cárSos Aparicio, 
quedó como titular definitivamente 
D. Sebastian Murillo y Rubio.

Sucediendo lo propio coo el prac
ticante D. Higinio Marta y Rubio, 
quedaron nombrados D. José Mi- 
guel Cáceres, D. Agustín Castellano 1 

y D. Cayetano Amor. j
Se admitió la dimisión que del 

cargo da oBcial tercero de la Secre
taria presentó 1). Manuel A.xor y \ 
Lopez. 1 

que 86 dirán, 
una de aque

So acordó ayudar á la lactaucía 
j de varios niños pobres.
! Pubíicir bando para que se 
J desocupen ¡as hojas con el Bu de 
S queae proceda al disfrute de espiga, 
j Sesión del 5. 
i Publicar bando señalando los 
, lotea donde pastarán las caballerías 
! de labor.
1 Que se dé principio si disfrute 

de la espiga.
1 Dejar libre el disfrute de ras 
’ trojera de Cubillana.

Sesión del Í2.
! Nombrar oficial tercero de la 

Secretaría á D. Manual Herrador 
y Martinez, y admitirle la dimisión 
del cargo de aparejador de las obras 
de las casas capitulares.

Elegido titu’ar de esta vida el 
médico y cirujano D. Manuel Hijo \ 
sa y Padura, que se encargue tam
bién iaterinamente de la asistencia 
de los enfermos do la otra titular.

Sesión del 22.
Cubrir el encabezamiento for

zoso de esta villa def impuesto de 1 
consumo para el corriente año eco- 1 
nómico por el arrendamiento da 
los ramos con vea ta libre, I 

Sesión del 26. I
Nombrar Depositario del Pósito 1 

Nacional de esta villa para dicho 1 
ano económico á ü. Rodrigo Perea \ 
Lopez, Regidor Interventor á Don \ 
Bernabé Jiménez y Jurado, y que \ 
80 abran las peñeras à la brevedad 1 
posible. |

Nombrar guarda local de mon- 1 
tes eu sustitución de Manuel Mesa, 1 
que ha fallecido, á Juan Rodríguez \ 
y Garcia. |

Abonar ú D, Manuel Barbancho 1 
la cantidad de ciento cincuenta | 
pesetas por Iw dias quo interina- 1

escluíiva las eapeoiea 
0011 las cuotas á cada 
llas Sóüaladas, y son:

Pías. Cs.

Vino, en. 325
Aguardiente. 925
Jabón. 128
Vinagre. 32 50
Aceita, 500
Plaza, 50
Cerdos de verdeo. 60
Carnes da hebra. 50

Para oayo acto y un solo re-
mate, que tendrá lugar ao estas 
casas consistoriales ante el muni, 
oipio, se ha señalado el Mártsa 11 
del corriente y hora deade las 10 á 
12 de su mañana, no admitiendo 
postura que uo cubra las cantida
des fijadas, sugatáudose para ello 
al pliego de condiciones que obrará 
en el espadiente.

Y para que constey la mayor 
inteligencia del público se 6ja y 
pone el presenta en Meiiturqaa j 3 
de Agosto de I874._Rafa8Í de Le
ra,—Mariano Camacho Alvarez 
Secretario.

Núm. 268.
Aicaldia eoastitucioaal de 

Granjuela.
D. Padro Caballero y García, AI- 

Cilde popular de esta villa.
Hago saber: que tarminado al re- 

parlitaiento de la coatribucioa ter
ritorial del preseuta aún ecoudmi- 
00, se encuentra espuesto al pú
blico por término da seta en eata 
Secretaría à fió de que los coa- 
tribuyeutea puedan examinar sus 
cuotas y reciamar de agravios en 
el naso de babérseles inferido por la 
aplicación del tanto por ciento.

Granjuela 3 de Agosto de 1874. 
—Pedro Ce bal loro.

meute ciclen;penó laa utuiarcí da 
Medicina y Cirugía.

BdalcáZitr l.’ de Agosto da 
I87i.—El Secretario, Andrés Ore
llana y Amor,

Núm. 267.
Alcaldía coastltuoioaal de 

Monturque.
Don Ritael de Lara y Jiménez, Al

calde Constitucional de esta villa. 
Hago saber: que en sesión cele

brada por este Ayuutamieato y 
Junta de asociados con el mayor 
número de contribuyaatas él 29 
del próximo pasado Julio para 
acordar los medios de cubrir lo que 
á esta villa ba correspondido por 
contribución de consumos, han 
acordado sacar à la subasta á la

9 ■ • ‘ ’ Núm. 269.
tueionai d 3 la A,lm3d’aiiia,

Deo Manuel Malagón Ramírez 
Alcalde constitucioual da U villa 
de la Almedinilla.
Uagoaabof: qa, terminado el 

repartimiento de la oontribacioa 
territoria da la miaina, raspaolifo 

1 presenta «ñu económico de I87t 
a 75, 86 halla expuesto al público 
por espacio de diez dias, durante 
los cu des los contribuycotas en él 
inscritos podrán examinarlo y h 
oer cuantas reelamaoiones crean 
ssistirles.

a-

AlraeJiniil, 3 da Agosto da 
Manuel Malagno.—p, A 

■ A. C., Vice 16 Rodriguez, Se
cretario.

Núm. 271.

constitucional de San Sebastian de tos Balles
teros.

Dos Juan José Costa, Alcalde pj. 
polar del Ayuotamieoto de esta 
villa.
Hago saber: qua por acuerdo 

de la Corporación que preside 01 
union de un numéro de eontribu- 
yantes duplo al da Coucyales, en 
el que80 hallau representadai to. 
das las clases, y en 3eñoQ C6i0bri- 
da el dia veiutieinoj del actual, 
80 ha acordado par mayoría qu¡ 
86cubra el enoibazamiepto de la 
Hacienda señalado á esta pueblo 
para el Tesoro, con mas los giatos 
municipales y coatiagento provin
cial, por mcd o de un repito ve
cinal; y qua para ayudar á cubrir 
dicho reparto vecinal se saquen á 
la subasta con la veuta à la esolu. 
8iva be especias de 103 líquidos de 
viuo y aguardiente que se conau- 
man en esta distrito municipal, 
por el tiempo que resta dal pre
sente año económico, cuya subasta 
de dichos líquidos tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales el día dos 
del próximo Agosto de 10 á 12 de 
su mañana, en un solo remate, y 
bajo el pliego da condiciones que 
catará de maoiflesto en esta Sacre- 
taría.

Lo qua se hace público para co- 
nocimiento de todas las parsonaa 
que quieran ioterasarse en dicha 
subasta, con la facultad de ascia- 
siva en su venta al por menor da 
expresadas espacies da vino y 
aguardiente.

San Sebastian de los Balleste
ros 28 da Julio de 1874.^Jaan 
José Costa.—.Sebastian Costa, Se
cretario.

Núm. 273.
Alcaldía constitucional de 

Belalcázar,
DoQ Mangal 3,to~y Mngloa. A1- 

oalde popular de sita filia.
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El b* del actual se êatravîarçn 
de la dehesa de Barbellido, de este | 
término, las cabaUerias cuyas se- 1 
flas 80 espresan. de la propiedad 
de D. Gabriel Morillo y Palomo, de 
esta veoiodad.

Se ruega à las autoridades se 
procéda à su busca, y caso de ser 
haiiadaa se poDgau à mi disposi
ción con las p3r8cna8 en cuyo po
der se encueaireo.

Señas.
Dos mulas negras mobinae, 

con la talla, una de doce años y 
otra de catorce, marcadas en el la
do derecho del cuello.

Belalcázar 3de Agosto de 1874. 
—El Aloalde, Manuel Soto Mogica.

Núm. 576. 
Al caldia constitucional de 

La Carlota.
Don Juan de Luque Pino, Alcalde 

popular de esta villa.
Hago saber: que las cuentas 

municipales correspondientes al 
año económico pióxímo pasado de 
1873 á 74, con el dictámen del Sin
dico y üjadas por el Ayuntamien' 
to, Ê6 hallan de manifiesto al pú
blico en esta Secretaría municipal 
por término de quince dias, á con
tar desde el dia de la fecha, con 
arreglo al art. 53 de la Ley mu
nicipal vigente, en cuyo plazo cual
quier vecino puede eiaminartas y 
formular por escrito sus observa
ciones.

Y para que conste se fija para 
su publicidad el presente en la Car
iota á tres de Agosto de mil ocho- 
cientoa setenta y cuatro. —Juan de 
Luque.— Francisco Medel, Seore- 

lario.

JliGjUOl
Núm. 21. 

Juzgado de primera ins
tancia de Baena

Doy Íé yo el infrascripto Es
cribano, que habiendo recurrido 4 
este Juzgado D. Nicolás Giménez 
Montealar, vecino de Luque, pi
diendo queso le diera posesión de la 
mitad resemble del vínculo fun
dado por el Presbítero D. Juan 
Ruiz Benítez, se dictó el siguiente

Auto. —Por presentado el prece
dente escrito con los documentos que 
acompañan, y constando de estos 
que b. Francisco Gimenez Ordó
ñez era padre de D. Nicolás Gimé
nez Montealar y poseedor del vía- 
culo de cuya mitad reservable se 
pide la posesión, dese esta al don 
Nicolás, sin perjuicio de tercero, 
en cualquiera de las fincas que es
te señale, â voz y nombre de las 
demás que compongan aquella, con 
esoiusion de la que esté poseída por 
algún tercero, en concepto de dua- 
ño, y hágase saber á los inquilinos 

ócolonos de laá raiamas qüerecó- 
nozoan al nuevo poseedor, librando 
para todo el oportuno despacho al 
Juez Municipal de Luque. Juzga
do de Baena venticioco de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cuatro, 
doy fe.—-Antonio Alcalá y Tienda.
—Manuel Maria Santaella.

Y dada la posesión el trece del 
actual, sa ha acordado en providen
cia de ayer se publique por edictos 
que se inserten en el «Bolelin ofi
cial» de esta provincia, para que el 
qua se crea con derecho á reclamar 
contra dicha posesión lo haga den
tro de sesenta días, á contar desde 
el en que se verifique la indicada 
inserción en referido periódico ofi
cia!,

Y para que eata tenga efecto 
formo el presente ea Baena 4 ven- 
tiseis de Junio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Manuel María 
Santaella.

lunta de adquisición de ar
mamento, vestuario y 
equipo para el ejército.

No habiendo habido licitadores 
suficientes para la adquisición de 
todas las prendas y efectos que se sa
caron 4 pública subasta el dia 2 de 
los corrientes, y en uso de las fa
cultades que me concede el decreto 
del Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, fecha 23 de Julio 
último, so convoca á los industria
les, así nacionales como extranje
ros, para que en el término de seis 
dias, 4 contar desdo la publicación 
de este anuncio, ó sea hasta el día 
10 del actual, presenten proposi
ciones sueltas para la adquisi
ción de

75,000 ceñidores.
88.000 pares borcegoiea.
86.000 correajes.
100.000 morrales: eu el con

cepto de que ben de ser con arreglo 
á las tipos que selladcs obran en la 
Secretaría de esta Junta, sita en 01 
Ministerio de la Guerra y local que 
ocupa la Dirección general de Ín- 
fautería, y que las citadas proposi
ciones se admitirán por el todo ó 
parte, siendo preferente el que en 
igualdad de condiciones la haga 
por mayor número de prendas ó 
efecíos,

Madrid 3 de Agosto de 1874.— 
De Órden detí.E , el Coronel, Te
niente Coronel Secretario, Cayeta
no Andia. 

AMJL>tt >S.
ANUNCIO.

Para desdo el 16 de Agosto del 
año de 1876 hasta el 16 de igual 
mes del de 1881, se arrieuda el 
Cor jo nombrado del Puntal, s- 
tuado en partido de las Navas 
del ^cepillar,tér mino de Lucena, con 
cabida de 570 fanegas de tierra, va
rias encinas y su eseerio, en bu-

baala privada por pliegos cerrados 
que se reetbiráB hasta las doce de 
la mañana del dia 13 del próxima 
mes de Agosto en la oficina Admi- 
nísiracion dei Exorno. Sr. Duque 
de Medinaceli en dicha ciudad, don
de se halla el pliego de condiciones 
para que puedan en terarsa las per
sonas que deseen hacer proposi 
ciones.

Lucena 15 de Junio de 1874,— 
José Alvarez Ossorio.

Presupuestos, liqui- 
paciones, cuentas men* 
saules, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneli- 
cenciu. ‘'^e hallan de ren* 
tu en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór- 

presupuestos, estados 1 Sun bcruauJoAi
comparativos, cuentas y Letrados

Á los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del araiUa* 
miento y repartimiento,

de Alcaldía y Deposita- ......... .........
ría, relaciones y toda 1
clase de impresos para p^ . g^bf^. 
las oficinas municipales g^^^ j
Se hallan de venta en el j |Q0 cartas y otra 000 
despacho de este penó- ^qq sobres ae venden 
dico S. Fernando y 1 en ia Librería del «Día- 
Letrados 16. río de Córdoba, «calle de

__________ ______ 1 San Fernando, núm. 5^« 
todo por cinco reales.

Escrituras de Pósitos. 1 - 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y H- ,* liegos-estados par' 
tografía del «Diario de ^^ iormacion del padroi 
Córdoba,»SauFemando P*^^ *P® Ayuntamientos» 
34 v Letrados ÜS. «“ ^»s‘í^ ^« *^® ^‘^J’'^ ®^ 

ten didas por los vecinos 
^^^ arreglo al reglamen-

Hojas de padrón con j lo deOdeMayo de 1371» 
arreglo al art, 21 del Se hallan de venta en U 
reglamento de ti de Ma- imprenta y litografía del 
yo de 871. Se hallan «Diario de Córdoba,'* 
de venta en la librería LelradoslS y San Fer* 
del «Diario de Cordo- nando 3i. 
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.-----------------------------

Novelas complétas porcua 
tro reales.

«Los Incendiarios del Alba * | 
novela histórica por D. Antonio j 
de Sao Martin,

«La Gente de Media naobe, * 1 
novela de coatumbre por D. Ra- ¡ 
mon Ortega y Frías. {

«Los Farsantes,» memorias de ! 
un ueca-vidaa por D. Manuel Fer- j 
naudez y Gonzalez, j

«Pompeya la ciudad deiantorra- [ 
da,, novela histórica por D. Anto- 1 
cío de Sao Martia, 1

«La Espuela,» Episodio paieo- | 
lógico-novelesco escrita por Jacinto 1 
Labaila.

ít orna y Aguila,»novela 08- 
orita per L. García dal Real,

»L* AtaU y 31 Renó,» pef el 
Vizoonde de Chateaubriand, en- 
cuadéruada en holandesa.

BENBFÍGSNG4A.

A los maestros.

Estados mensuales <1^ 
las cantidades que se 1^^ 
han satisfecho por pri^ 
meras obligaciones dd^ 
ensenan¿a, y de las qu^ 
se les adeudan. Se hæ 
lían de venta en el deS" 
pucho del* Diario de G^^^ 
doba» calle de San F®^ 
nando, 31.

Imprenta, libr ría y litograf a ^

DIARIO DE CORDOBA,
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